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Proceso Violencia intrafamiliar 
Denunciante Nellie Vila 
Denunciado  Andrés Darío Cerezo Gómez 
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En atención al comunicado de la secretaria de la Comisaría de Familia de la 

Comuna Catorce de Medellín, quien mediante oficio del 09 del presente mes, 

notificó al Juzgado la parte resolutiva del Auto por el cual la autoridad 

administrativa, aceptó el desistimiento presentado por la señora Nellie Vila, en 

el proceso de violencia intrafamiliar que promovió en contra del señor Andrés 

Darío Cerezo Gómez; procedente es ordenar el archivo de las presentes 

diligencias.  

 

Notifíquese este auto a las partes a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente (Decreto Legislativo Nro. 806 del 04 de junio de 

2020). 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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